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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (CLARINETE)

ALUMNADO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I. Calificación Acción a realizarNº Prioridad Tipo de SolicitudEdad

Aranda Rey, Rodrigo

Delgado Tabaco, Álvaro

Monclova Bejarano, Rafael

Muro Gargallo, Pilar Alyona

Delgado Tabaco, Gonzalo

Martínez Tejada, Belén

29591486P

77977818K

77977817C

29515980B

6,83

6,33

5,5

5,33

5,33

5,16

Matrícula o reserva

Matrícula

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

1

2

3

4

5

6

5

1

6

3

2

3

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

8

8

8

8

8

8

Matrícula o reserva:
El alumnado que, tras esta adjudicación haya obtenido plaza en el instrumento solicitado en primer lugar está obligado a formalizar la matrícula (Anexo IV, del 1 al 10 de julio).
El alumnado que no haya obtenido plaza en el primer instrumento solicitado podrá optar entre formalizar la matrícula en el instrumento adjudicado (Anexo IV) o realizar reserva de plaza en el mismo (Anexo V,  del 1
al 10 de julio). 
Tras la publicación de la segunda adjudicación, el día 15 de julio el alumnado que realizó reserva de plaza deberá formalizar matrícula en el plazo de dos días hábiles.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (CLARINETE)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

García Rodríguez, Mario

Peña Díaz, Nuria

Romero Delgado, Irene

Caballero Izquierdo, Julia

Díaz Pedregal, Milagros

Estrade Alés, Alejandra

Fernández Cremonesi, Carlo

Soto Morales, Miguel de

Zugasti Sánchez, Rafael

García Román, Carlota

Navarrete Pérez, Leticia María

Sánchez Naranjo, Fátima

Morilla Salas, Diego

Mallea Cano, María del Mar

Torres Gutiérrez, Andrés

Cortés García, Marina

Guerra García, María de las Mercedes

Gómez del Castillo Santos, Javier

Jackson García, Nicolás

Caballero Izquierdo, Víctor

Sánchez Guerrero, Juan Manuel

Pazos Lacruz, Pablo

Pazos Lacruz, Carlos

Segovia Argudo, Miguel Ignacio

Borrero Muñoz, Claudia

Bullón Getino, Isabel

Barandiaran Aguado, María Teresa

Rivero Ferreiro, Álvaro

Nondedeu Carmona, Carmen

Romary Meneses, Valentina

Gabarro Aguado, Francisco Javier

54179520F

54180537N

29534320C

77865005T

29505931J

77937128H

53934696H

77866000Y

77927132G

54180536B

45387692K

29586671T

77978059D

77872298W

77936868B

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

6

9

7

2

4

2

6

5

5

3

7

4

7

3

5

7

5

4

3

6

5

7

4

4

5

7

8

7

5

5

7

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

10

10

10

10

10

10

10

9,83

9,83

9,83

9,83

9,83

9,67

9,5

9,5

9,5

9,5

9,33

9,33

9,33

9,16

9

9

8,83

8,83

8,5

8,17

7,33

7

7

7

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (CLARINETE)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

Mazorra Espárraga, Lola

Gabarro Aguado, Ángela

García Burgos, Rubén

Aguado De la Fuente, José Luis

Rodríguez Aranda, José Tomás

Vinuesa Estévez, José Carlos

Parra León, Miguel

Merino Cano, Roberto

Serrano Izquierdo, Iara

Meana Romary, Héctor

Merchán Montes, Daniel

Aranda Rey, Eduardo

Bulz Míguez, Erin

Coto Alonso, Candela

Moreno Núñez, Christian

Rivero Tenorio, Pablo

Bulz Míguez, Noa

Mora Muñoz, Rosalía

49193734T

77936866D

54438052L

29585091F

77859603A

77865991C

77866197L

29591484Y

77859108Z

53962529K

77822883Z

77851041C

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

4

7

6

7

8

5

2

7

4

5

7

5

6

8

1

6

9

8

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

6,83

6,67

6,67

6,67

6,66

6,17

5,67

5

5

5

5

7,5

7

6,67

5,5

5,16

7,17

5,16

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

9

9

9

9

9

12

15

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (FLAUTA TRAVESERA)

ALUMNADO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I. Calificación Acción a realizarNº Prioridad Tipo de SolicitudEdad

Pazos Lacruz, Pablo

Romary Meneses, Valentina

Mazorra Espárraga, Lola 49193734T

9

7

6,83

Matrícula

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

1

2

3

1

2

3

Admisión

Admisión

Admisión

8

8

8

Matrícula o reserva:
El alumnado que, tras esta adjudicación haya obtenido plaza en el instrumento solicitado en primer lugar está obligado a formalizar la matrícula (Anexo IV, del 1 al 10 de julio).
El alumnado que no haya obtenido plaza en el primer instrumento solicitado podrá optar entre formalizar la matrícula en el instrumento adjudicado (Anexo IV) o realizar reserva de plaza en el mismo (Anexo V,  del 1
al 10 de julio). 
Tras la publicación de la segunda adjudicación, el día 15 de julio el alumnado que realizó reserva de plaza deberá formalizar matrícula en el plazo de dos días hábiles.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (FLAUTA TRAVESERA)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

Guerrero Gómez, Laura

Peña Díaz, Nuria

Romero Delgado, Irene

Caballero Izquierdo, Julia

Díaz Pedregal, Milagros

Estrade Alés, Alejandra

Fernández Cremonesi, Carlo

García Rodríguez, Mario

Soto Morales, Miguel de

Zugasti Sánchez, Rafael

García Román, Carlota

Navarrete Pérez, Leticia María

Sánchez Naranjo, Fátima

Mallea Cano, María del Mar

Torres Gutiérrez, Andrés

Cortés García, Marina

Guerra García, María de las Mercedes

Gómez del Castillo Santos, Javier

Jackson García, Nicolás

Caballero Izquierdo, Víctor

Sánchez Guerrero, Juan Manuel

Pazos Lacruz, Carlos

Borrero Muñoz, Claudia

Bullón Getino, Isabel

Barandiaran Aguado, María Teresa

Rivero Ferreiro, Álvaro

Nondedeu Carmona, Carmen

Gabarro Aguado, Francisco Javier

Aranda Rey, Rodrigo

Gabarro Aguado, Ángela

García Burgos, Rubén

54179520F

54180537N

29534320C

77865005T

29505931J

77937128H

77866000Y

77927132G

54180536B

29586671T

77978059D

77872298W

77936868B

29591486P

77936866D

54438052L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

6

4

4

9

9

3

7

8

3

2

2

3

3

7

6

5

9

2

9

9

6

3

9

4

6

5

9

4

4

4

5

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

10

10

10

10

10

10

10

10

9,83

9,83

9,83

9,83

9,83

9,5

9,5

9,5

9,5

9,33

9,33

9,33

9,16

9

8,83

8,5

8,17

7,33

7

7

6,83

6,67

6,67

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (FLAUTA TRAVESERA)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

Aguado De la Fuente, José Luis

Rodríguez Aranda, José Tomás

Delgado Tabaco, Álvaro

Vinuesa Estévez, José Carlos

Escacena Peña, Belén

Parra León, Miguel

Monclova Bejarano, Rafael

Muro Gargallo, Pilar Alyona

Delgado Tabaco, Gonzalo

Martínez Tejada, Belén

Merino Cano, Roberto

Serrano Izquierdo, Iara

Meana Romary, Héctor

Merchán Montes, Daniel

Aranda Rey, Eduardo

Bulz Míguez, Erin

Coto Alonso, Candela

Moreno Núñez, Christian

Rivero Tenorio, Pablo

Bulz Míguez, Noa

Mora Muñoz, Rosalía

29585091F

77977818K

77859603A

77977817C

29515980B

77865991C

77866197L

29591484Y

77859108Z

53962529K

77822883Z

77851041C

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

6

5

2

4

4

4

8

4

3

1

8

9

2

5

4

8

3

8

8

7

3

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

6,67

6,66

6,33

6,17

6

5,67

5,5

5,33

5,33

5,16

5

5

5

5

7,5

7

6,67

5,5

5,16

7,17

5,16

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

9

9

9

9

9

12

15

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (GUITARRA)

ALUMNADO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I. Calificación Acción a realizarNº Prioridad Tipo de SolicitudEdad

García Rodríguez, Mario

Morilla Salas, Diego

Torres Gutiérrez, Andrés

Galán Korzun, Tomás Román

Sánchez Guerrero, Juan Manuel

Segovia Argudo, Miguel Ignacio

53934696H

45387692K

10

9,67

9,5

9,5

9,16

8,83

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula

1

2

3

4

5

6

1

1

1

1

1

1

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

8

8

8

8

8

8

Matrícula o reserva:
El alumnado que, tras esta adjudicación haya obtenido plaza en el instrumento solicitado en primer lugar está obligado a formalizar la matrícula (Anexo IV, del 1 al 10 de julio).
El alumnado que no haya obtenido plaza en el primer instrumento solicitado podrá optar entre formalizar la matrícula en el instrumento adjudicado (Anexo IV) o realizar reserva de plaza en el mismo (Anexo V,  del 1
al 10 de julio). 
Tras la publicación de la segunda adjudicación, el día 15 de julio el alumnado que realizó reserva de plaza deberá formalizar matrícula en el plazo de dos días hábiles.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (GUITARRA)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

Peña Díaz, Nuria

Romero Delgado, Irene

Sáinz Aguilar, Miguel

Caballero Izquierdo, Julia

Díaz Pedregal, Milagros

Fernández Cremonesi, Carlo

Soto Morales, Miguel de

Zugasti Sánchez, Rafael

García Román, Carlota

Navarrete Pérez, Leticia María

Sánchez Naranjo, Fátima

Mallea Cano, María del Mar

Cortés García, Marina

Guerra García, María de las Mercedes

Gómez del Castillo Santos, Javier

Jackson García, Nicolás

Caballero Izquierdo, Víctor

Pazos Lacruz, Pablo

Pazos Lacruz, Carlos

Borrero Muñoz, Claudia

Bullón Getino, Isabel

Barandiaran Aguado, María Teresa

Antón Martínez Barón, Marta Teresa

Antón Martínez Barón, Alfonso

Rivero Ferreiro, Álvaro

Nondedeu Carmona, Carmen

Romary Meneses, Valentina

Gabarro Aguado, Francisco Javier

Mazorra Espárraga, Lola

Aranda Rey, Rodrigo

Gabarro Aguado, Ángela

54179520F

54180537N

77865005T

29505931J

77937128H

77866000Y

77927132G

54180536B

29586671T

77978059D

29538968E

77872298W

77936868B

49193734T

29591486P

77936866D

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

5

8

2

5

5

5

2

4

8

4

9

2

2

3

3

6

8

9

9

8

5

4

2

2

3

1

3

1

1

1

1

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

10

10

10

10

10

10

9,83

9,83

9,83

9,83

9,83

9,5

9,5

9,5

9,33

9,33

9,33

9

9

8,83

8,5

8,17

7,5

7,5

7,33

7

7

7

6,83

6,83

6,67

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (GUITARRA)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

García Burgos, Rubén

Aguado De la Fuente, José Luis

Rodríguez Aranda, José Tomás

Vinuesa Estévez, José Carlos

Escacena Peña, Belén

Parra León, Miguel

Monclova Bejarano, Rafael

Muro Gargallo, Pilar Alyona

Merino Cano, Roberto

Serrano Izquierdo, Iara

Meana Romary, Héctor

Merchán Montes, Daniel

Aranda Rey, Eduardo

Bulz Míguez, Erin

Coto Alonso, Candela

Moreno Núñez, Christian

Bulz Míguez, Noa

Mora Muñoz, Rosalía

54438052L

29585091F

77859603A

77865991C

77866197L

29591484Y

77859108Z

53962529K

77822883Z

77851041C

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

1

3

1

3

3

9

2

7

1

1

3

1

1

5

1

7

2

1

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

6,67

6,67

6,66

6,17

6

5,67

5,5

5,33

5

5

5

5

7,5

7

6,67

5,5

7,17

5,16

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

9

9

9

9

12

15

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (OBOE)

ALUMNADO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I. Calificación Acción a realizarNº Prioridad Tipo de SolicitudEdad

García Román, Carlota

Pazos Lacruz, Carlos

Meana Romary, Héctor

Merchán Montes, Daniel

Aranda Rey, Eduardo

Coto Alonso, Candela

77866197L

29591484Y

53962529K

9,83

9

5

5

7,5

6,67

Matrícula

Matrícula

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

1

2

3

4

5

6

1

1

4

4

7

6

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

8

8

8

8

9

9

Matrícula o reserva:
El alumnado que, tras esta adjudicación haya obtenido plaza en el instrumento solicitado en primer lugar está obligado a formalizar la matrícula (Anexo IV, del 1 al 10 de julio).
El alumnado que no haya obtenido plaza en el primer instrumento solicitado podrá optar entre formalizar la matrícula en el instrumento adjudicado (Anexo IV) o realizar reserva de plaza en el mismo (Anexo V,  del 1
al 10 de julio). 
Tras la publicación de la segunda adjudicación, el día 15 de julio el alumnado que realizó reserva de plaza deberá formalizar matrícula en el plazo de dos días hábiles.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (OBOE)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

García Rodríguez, Mario

Peña Díaz, Nuria

Romero Delgado, Irene

Caballero Izquierdo, Julia

Díaz Pedregal, Milagros

Estrade Alés, Alejandra

Fernández Cremonesi, Carlo

Navarrete Pérez, Leticia María

Zugasti Sánchez, Rafael

Soto Morales, Miguel de

Sánchez Naranjo, Fátima

Morilla Salas, Diego

Mallea Cano, María del Mar

Torres Gutiérrez, Andrés

Guerra García, María de las Mercedes

Gómez del Castillo Santos, Javier

Jackson García, Nicolás

Caballero Izquierdo, Víctor

Sánchez Guerrero, Juan Manuel

Pazos Lacruz, Pablo

Segovia Argudo, Miguel Ignacio

Borrero Muñoz, Claudia

Bullón Getino, Isabel

Barandiaran Aguado, María Teresa

Rivero Ferreiro, Álvaro

Nondedeu Carmona, Carmen

Romary Meneses, Valentina

Gabarro Aguado, Francisco Javier

Aranda Rey, Rodrigo

Gabarro Aguado, Ángela

García Burgos, Rubén

54179520F

54180537N

29534320C

77865005T

77937128H

29505931J

53934696H

77866000Y

77927132G

54180536B

45387692K

29586671T

77978059D

77872298W

77936868B

29591486P

77936866D

54438052L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

7

7

5

4

7

5

9

5

7

4

8

8

8

8

4

9

8

5

8

4

5

7

6

7

9

6

4

9

7

9

7

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

10

10

10

10

10

10

10

9,83

9,83

9,83

9,83

9,67

9,5

9,5

9,5

9,33

9,33

9,33

9,16

9

8,83

8,83

8,5

8,17

7,33

7

7

7

6,83

6,67

6,67

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad
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http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (OBOE)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

Aguado De la Fuente, José Luis

Rodríguez Aranda, José Tomás

Delgado Tabaco, Álvaro

Vinuesa Estévez, José Carlos

Parra León, Miguel

Monclova Bejarano, Rafael

Muro Gargallo, Pilar Alyona

Delgado Tabaco, Gonzalo

Martínez Tejada, Belén

Merino Cano, Roberto

Serrano Izquierdo, Iara

Bulz Míguez, Erin

Moreno Núñez, Christian

Rivero Tenorio, Pablo

Bulz Míguez, Noa

Mora Muñoz, Rosalía

29585091F

77977818K

77859603A

77977817C

29515980B

77865991C

77859108Z

77822883Z

77851041C

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

8

7

4

9

5

7

5

4

7

6

8

7

2

7

8

9

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

6,67

6,66

6,33

6,17

5,67

5,5

5,33

5,33

5,16

5

5

7

5,5

5,16

7,17

5,16

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

9

9

9

12

15

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (PERCUSIÓN)

ALUMNADO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I. Calificación Acción a realizarNº Prioridad Tipo de SolicitudEdad

Rivero Ferreiro, Álvaro

Gabarro Aguado, Francisco Javier

Gabarro Aguado, Ángela

García Burgos, Rubén

Vinuesa Estévez, José Carlos

Parra León, Miguel

77936868B

77936866D

54438052L

77859603A

7,33

7

6,67

6,67

6,17

5,67

Matrícula

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

Matrícula

Matrícula

1

2

3

4

5

6

1

3

3

2

1

1

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

8

8

8

8

8

8

Matrícula o reserva:
El alumnado que, tras esta adjudicación haya obtenido plaza en el instrumento solicitado en primer lugar está obligado a formalizar la matrícula (Anexo IV, del 1 al 10 de julio).
El alumnado que no haya obtenido plaza en el primer instrumento solicitado podrá optar entre formalizar la matrícula en el instrumento adjudicado (Anexo IV) o realizar reserva de plaza en el mismo (Anexo V,  del 1
al 10 de julio). 
Tras la publicación de la segunda adjudicación, el día 15 de julio el alumnado que realizó reserva de plaza deberá formalizar matrícula en el plazo de dos días hábiles.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (PERCUSIÓN)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

Peña Díaz, Nuria

Romero Delgado, Irene

Sáinz Aguilar, Miguel

Caballero Izquierdo, Julia

Díaz Pedregal, Milagros

Fernández Cremonesi, Carlo

Guerrero Gómez, Laura

Soto Morales, Miguel de

Zugasti Sánchez, Rafael

García Román, Carlota

Navarrete Pérez, Leticia María

Sánchez Naranjo, Fátima

Morilla Salas, Diego

Mallea Cano, María del Mar

Torres Gutiérrez, Andrés

Cortés García, Marina

Guerra García, María de las Mercedes

Gómez del Castillo Santos, Javier

Jackson García, Nicolás

Caballero Izquierdo, Víctor

Sánchez Guerrero, Juan Manuel

Pazos Lacruz, Pablo

Pazos Lacruz, Carlos

Segovia Argudo, Miguel Ignacio

Borrero Muñoz, Claudia

Bullón Getino, Isabel

Barandiaran Aguado, María Teresa

Antón Martínez Barón, Marta Teresa

Antón Martínez Barón, Alfonso

Nondedeu Carmona, Carmen

Mazorra Espárraga, Lola

54179520F

54180537N

77865005T

29505931J

77937128H

53934696H

77866000Y

77927132G

54180536B

45387692K

29586671T

77978059D

29538968E

77872298W

49193734T

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

2

9

5

7

6

8

3

6

6

5

8

6

2

6

4

6

8

8

4

3

4

8

8

3

6

9

9

6

6

8

8

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

10

10

10

10

10

10

10

9,83

9,83

9,83

9,83

9,83

9,67

9,5

9,5

9,5

9,5

9,33

9,33

9,33

9,16

9

9

8,83

8,83

8,5

8,17

7,5

7,5

7

6,83

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR SUAREZ VALENZUELA, NOEMI FECHA Y HORA 17/06/2016 12:39:36

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j PÁGINA 14/27

BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j



SEVILLA, 17/06/2016

C
ód

 C
en

tr
o:

 4
17

00
27

0
R

ef
.D

oc
: R

es
P

ro
A

dj
1B

as
M

us
_1

A
dj

Pág: 15/27

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (PERCUSIÓN)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

Aranda Rey, Rodrigo

Aguado De la Fuente, José Luis

Rodríguez Aranda, José Tomás

Monclova Bejarano, Rafael

Muro Gargallo, Pilar Alyona

Delgado Tabaco, Gonzalo

Martínez Tejada, Belén

Merino Cano, Roberto

Serrano Izquierdo, Iara

Merchán Montes, Daniel

Aranda Rey, Eduardo

Bulz Míguez, Erin

Coto Alonso, Candela

Moreno Núñez, Christian

Rivero Tenorio, Pablo

Bulz Míguez, Noa

Mora Muñoz, Rosalía

29591486P

29585091F

77977817C

29515980B

77865991C

29591484Y

77859108Z

53962529K

77822883Z

77851041C

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

6

9

9

1

8

1

6

4

5

2

6

9

5

5

5

4

4

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

6,83

6,67

6,66

5,5

5,33

5,33

5,16

5

5

5

7,5

7

6,67

5,5

5,16

7,17

5,16

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

9

9

9

9

9

12

15

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (PIANO)

ALUMNADO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I. Calificación Acción a realizarNº Prioridad Tipo de SolicitudEdad

Sáinz Aguilar, Miguel

Estrade Alés, Alejandra

Peña Díaz, Nuria

Díaz Pedregal, Milagros

Romero Delgado, Irene

Navarrete Pérez, Leticia María

Zugasti Sánchez, Rafael

Soto Morales, Miguel de

Sánchez Naranjo, Fátima

Mallea Cano, María del Mar

Cortés García, Marina

Gómez del Castillo Santos, Javier

29534320C

54179520F

77937128H

29505931J

77866000Y

77927132G

10

10

10

10

10

9,83

9,83

9,83

9,83

9,5

9,5

9,33

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

Matrícula o reserva:
El alumnado que, tras esta adjudicación haya obtenido plaza en el instrumento solicitado en primer lugar está obligado a formalizar la matrícula (Anexo IV, del 1 al 10 de julio).
El alumnado que no haya obtenido plaza en el primer instrumento solicitado podrá optar entre formalizar la matrícula en el instrumento adjudicado (Anexo IV) o realizar reserva de plaza en el mismo (Anexo V,  del 1
al 10 de julio). 
Tras la publicación de la segunda adjudicación, el día 15 de julio el alumnado que realizó reserva de plaza deberá formalizar matrícula en el plazo de dos días hábiles.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (PIANO)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

García Rodríguez, Mario

Caballero Izquierdo, Julia

Fernández Cremonesi, Carlo

Guerrero Gómez, Laura

García Román, Carlota

Morilla Salas, Diego

Torres Gutiérrez, Andrés

Galán Korzun, Tomás Román

Guerra García, María de las Mercedes

Jackson García, Nicolás

Caballero Izquierdo, Víctor

Sánchez Guerrero, Juan Manuel

Pazos Lacruz, Pablo

Pazos Lacruz, Carlos

Segovia Argudo, Miguel Ignacio

Borrero Muñoz, Claudia

Bullón Getino, Isabel

Barandiaran Aguado, María Teresa

Antón Martínez Barón, Marta Teresa

Antón Martínez Barón, Alfonso

Rivero Ferreiro, Álvaro

Nondedeu Carmona, Carmen

Romary Meneses, Valentina

Gabarro Aguado, Francisco Javier

Mazorra Espárraga, Lola

Aranda Rey, Rodrigo

Gabarro Aguado, Ángela

García Burgos, Rubén

Aguado De la Fuente, José Luis

Rodríguez Aranda, José Tomás

Delgado Tabaco, Álvaro

54180537N

77865005T

53934696H

54180536B

45387692K

29586671T

77978059D

29538968E

77872298W

77936868B

49193734T

29591486P

77936866D

54438052L

29585091F

77977818K

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

2

8

3

2

4

4

3

2

2

2

1

3

2

2

2

1

1

1

1

1

2

2

1

2

2

2

2

3

1

2

3

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

10

10

10

10

9,83

9,67

9,5

9,5

9,5

9,33

9,33

9,16

9

9

8,83

8,83

8,5

8,17

7,5

7,5

7,33

7

7

7

6,83

6,83

6,67

6,67

6,67

6,66

6,33

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (PIANO)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

Vinuesa Estévez, José Carlos

Escacena Peña, Belén

Parra León, Miguel

Monclova Bejarano, Rafael

Muro Gargallo, Pilar Alyona

Martínez Tejada, Belén

Merino Cano, Roberto

Serrano Izquierdo, Iara

Meana Romary, Héctor

Merchán Montes, Daniel

Aranda Rey, Eduardo

Bulz Míguez, Erin

Coto Alonso, Candela

Moreno Núñez, Christian

Rivero Tenorio, Pablo

Bulz Míguez, Noa

Mora Muñoz, Rosalía

77859603A

29515980B

77865991C

77866197L

29591484Y

77859108Z

53962529K

77822883Z

77851041C

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

2

1

3

3

1

5

5

3

1

3

2

1

4

6

1

1

2

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

6,17

6

5,67

5,5

5,33

5,16

5

5

5

5

7,5

7

6,67

5,5

5,16

7,17

5,16

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

9

9

9

9

9

12

15

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (VIOLA)

ALUMNADO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I. Calificación Acción a realizarNº Prioridad Tipo de SolicitudEdad

Bullón Getino, Isabel

Barandiaran Aguado, María Teresa

Antón Martínez Barón, Marta Teresa

Antón Martínez Barón, Alfonso

Nondedeu Carmona, Carmen

Aguado De la Fuente, José Luis

77978059D

29538968E

77872298W

29585091F

8,5

8,17

7,5

7,5

7

6,67

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

1

2

3

4

5

6

3

2

4

4

4

4

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

8

8

8

8

8

8

Matrícula o reserva:
El alumnado que, tras esta adjudicación haya obtenido plaza en el instrumento solicitado en primer lugar está obligado a formalizar la matrícula (Anexo IV, del 1 al 10 de julio).
El alumnado que no haya obtenido plaza en el primer instrumento solicitado podrá optar entre formalizar la matrícula en el instrumento adjudicado (Anexo IV) o realizar reserva de plaza en el mismo (Anexo V,  del 1
al 10 de julio). 
Tras la publicación de la segunda adjudicación, el día 15 de julio el alumnado que realizó reserva de plaza deberá formalizar matrícula en el plazo de dos días hábiles.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (VIOLA)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

Peña Díaz, Nuria

Romero Delgado, Irene

Sáinz Aguilar, Miguel

Caballero Izquierdo, Julia

Díaz Pedregal, Milagros

Fernández Cremonesi, Carlo

García Rodríguez, Mario

Guerrero Gómez, Laura

García Román, Carlota

Navarrete Pérez, Leticia María

Soto Morales, Miguel de

Sánchez Naranjo, Fátima

Morilla Salas, Diego

Mallea Cano, María del Mar

Guerra García, María de las Mercedes

Galán Korzun, Tomás Román

Torres Gutiérrez, Andrés

Cortés García, Marina

Gómez del Castillo Santos, Javier

Caballero Izquierdo, Víctor

Jackson García, Nicolás

Sánchez Guerrero, Juan Manuel

Pazos Lacruz, Pablo

Pazos Lacruz, Carlos

Borrero Muñoz, Claudia

Rivero Ferreiro, Álvaro

Romary Meneses, Valentina

Gabarro Aguado, Francisco Javier

Mazorra Espárraga, Lola

Gabarro Aguado, Ángela

García Burgos, Rubén

54179520F

54180537N

77865005T

77937128H

53934696H

77866000Y

77927132G

54180536B

29586671T

77936868B

49193734T

77936866D

54438052L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

6

3

4

3

3

4

5

4

7

6

8

5

6

4

6

5

7

4

6

4

5

7

6

7

3

6

7

6

6

6

4

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

10

10

10

10

10

10

10

10

9,83

9,83

9,83

9,83

9,67

9,5

9,5

9,5

9,5

9,5

9,33

9,33

9,33

9,16

9

9

8,83

7,33

7

7

6,83

6,67

6,67

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
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Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (VIOLA)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

Rodríguez Aranda, José Tomás

Vinuesa Estévez, José Carlos

Parra León, Miguel

Monclova Bejarano, Rafael

Muro Gargallo, Pilar Alyona

Martínez Tejada, Belén

Merino Cano, Roberto

Serrano Izquierdo, Iara

Meana Romary, Héctor

Merchán Montes, Daniel

Bulz Míguez, Erin

Coto Alonso, Candela

Moreno Núñez, Christian

Rivero Tenorio, Pablo

Bulz Míguez, Noa

Mora Muñoz, Rosalía

77859603A

29515980B

77865991C

77866197L

77859108Z

53962529K

77822883Z

77851041C

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

6

7

6

5

9

4

9

6

7

8

3

7

3

3

5

6

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

6,66

6,17

5,67

5,5

5,33

5,16

5

5

5

5

7

6,67

5,5

5,16

7,17

5,16

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

9

9

9

9

12

15

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (VIOLÍN)

ALUMNADO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I. Calificación Acción a realizarNº Prioridad Tipo de SolicitudEdad

Guerrero Gómez, Laura

Caballero Izquierdo, Julia

Guerra García, María de las Mercedes

Jackson García, Nicolás

Caballero Izquierdo, Víctor

Borrero Muñoz, Claudia

54180537N

54180536B

29586671T

10

10

9,5

9,33

9,33

8,83

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

1

2

3

4

5

6

1

1

1

1

2

2

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

8

8

8

8

8

8

Matrícula o reserva:
El alumnado que, tras esta adjudicación haya obtenido plaza en el instrumento solicitado en primer lugar está obligado a formalizar la matrícula (Anexo IV, del 1 al 10 de julio).
El alumnado que no haya obtenido plaza en el primer instrumento solicitado podrá optar entre formalizar la matrícula en el instrumento adjudicado (Anexo IV) o realizar reserva de plaza en el mismo (Anexo V,  del 1
al 10 de julio). 
Tras la publicación de la segunda adjudicación, el día 15 de julio el alumnado que realizó reserva de plaza deberá formalizar matrícula en el plazo de dos días hábiles.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
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Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (VIOLÍN)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

Peña Díaz, Nuria

Romero Delgado, Irene

Sáinz Aguilar, Miguel

Díaz Pedregal, Milagros

Estrade Alés, Alejandra

Fernández Cremonesi, Carlo

García Rodríguez, Mario

Soto Morales, Miguel de

Zugasti Sánchez, Rafael

García Román, Carlota

Navarrete Pérez, Leticia María

Sánchez Naranjo, Fátima

Morilla Salas, Diego

Mallea Cano, María del Mar

Torres Gutiérrez, Andrés

Cortés García, Marina

Galán Korzun, Tomás Román

Gómez del Castillo Santos, Javier

Sánchez Guerrero, Juan Manuel

Pazos Lacruz, Pablo

Pazos Lacruz, Carlos

Bullón Getino, Isabel

Barandiaran Aguado, María Teresa

Antón Martínez Barón, Marta Teresa

Antón Martínez Barón, Alfonso

Rivero Ferreiro, Álvaro

Nondedeu Carmona, Carmen

Romary Meneses, Valentina

Gabarro Aguado, Francisco Javier

Mazorra Espárraga, Lola

Aranda Rey, Rodrigo

54179520F

29534320C

77865005T

29505931J

77937128H

53934696H

77866000Y

77927132G

77978059D

29538968E

77872298W

77936868B

49193734T

29591486P

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

3

2

3

8

4

2

4

7

3

6

2

2

5

5

2

3

4

7

2

5

5

2

3

3

3

4

3

6

5

5

3

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

10

10

10

10

10

10

10

9,83

9,83

9,83

9,83

9,83

9,67

9,5

9,5

9,5

9,5

9,33

9,16

9

9

8,5

8,17

7,5

7,5

7,33

7

7

7

6,83

6,83

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (VIOLÍN)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

Gabarro Aguado, Ángela

García Burgos, Rubén

Aguado De la Fuente, José Luis

Rodríguez Aranda, José Tomás

Vinuesa Estévez, José Carlos

Escacena Peña, Belén

Parra León, Miguel

Monclova Bejarano, Rafael

Muro Gargallo, Pilar Alyona

Martínez Tejada, Belén

Merino Cano, Roberto

Serrano Izquierdo, Iara

Meana Romary, Héctor

Merchán Montes, Daniel

Aranda Rey, Eduardo

Bulz Míguez, Erin

Coto Alonso, Candela

Rivero Tenorio, Pablo

Bulz Míguez, Noa

Mora Muñoz, Rosalía

77936866D

54438052L

29585091F

77859603A

29515980B

77865991C

77866197L

29591484Y

77859108Z

53962529K

77822883Z

77851041C

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

5

8

2

3

6

2

8

4

2

2

3

2

6

6

3

2

2

2

3

5

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

6,67

6,67

6,67

6,66

6,17

6

5,67

5,5

5,33

5,16

5

5

5

5

7,5

7

6,67

5,16

7,17

5,16

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

9

9

9

9

12

15

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (VIOLONCHELO)

ALUMNADO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I. Calificación Acción a realizarNº Prioridad Tipo de SolicitudEdad

Fernández Cremonesi, Carlo

Rodríguez Aranda, José Tomás

Merino Cano, Roberto

Serrano Izquierdo, Iara

Bulz Míguez, Erin

77865005T

77865991C

77859108Z

10

6,66

5

5

7

Matrícula

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

Matrícula o reserva

1

2

3

4

5

1

4

2

7

4

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

8

8

8

8

9

Matrícula o reserva:
El alumnado que, tras esta adjudicación haya obtenido plaza en el instrumento solicitado en primer lugar está obligado a formalizar la matrícula (Anexo IV, del 1 al 10 de julio).
El alumnado que no haya obtenido plaza en el primer instrumento solicitado podrá optar entre formalizar la matrícula en el instrumento adjudicado (Anexo IV) o realizar reserva de plaza en el mismo (Anexo V,  del 1
al 10 de julio). 
Tras la publicación de la segunda adjudicación, el día 15 de julio el alumnado que realizó reserva de plaza deberá formalizar matrícula en el plazo de dos días hábiles.

Código Seguro de Verificación: BrRY7tVGdwn_xM0SDKSQjTJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (VIOLONCHELO)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

Guerrero Gómez, Laura

Peña Díaz, Nuria

Romero Delgado, Irene

Caballero Izquierdo, Julia

Díaz Pedregal, Milagros

Estrade Alés, Alejandra

García Rodríguez, Mario

Navarrete Pérez, Leticia María

Soto Morales, Miguel de

Sánchez Naranjo, Fátima

Morilla Salas, Diego

Mallea Cano, María del Mar

Guerra García, María de las Mercedes

Galán Korzun, Tomás Román

Torres Gutiérrez, Andrés

Gómez del Castillo Santos, Javier

Caballero Izquierdo, Víctor

Jackson García, Nicolás

Sánchez Guerrero, Juan Manuel

Pazos Lacruz, Pablo

Pazos Lacruz, Carlos

Borrero Muñoz, Claudia

Bullón Getino, Isabel

Barandiaran Aguado, María Teresa

Antón Martínez Barón, Marta Teresa

Antón Martínez Barón, Alfonso

Rivero Ferreiro, Álvaro

Nondedeu Carmona, Carmen

Gabarro Aguado, Francisco Javier

Mazorra Espárraga, Lola

Gabarro Aguado, Ángela

54179520F

54180537N

29534320C

77937128H

53934696H

77866000Y

77927132G

54180536B

29586671T

77978059D

29538968E

77872298W

77936868B

49193734T

77936866D

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

5

8

6

6

2

6

3

9

9

7

3

9

7

3

9

5

7

7

9

3

6

4

8

5

5

5

8

7

8

7

8

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

10

10

10

10

10

10

10

9,83

9,83

9,83

9,67

9,5

9,5

9,5

9,5

9,33

9,33

9,33

9,16

9

9

8,83

8,5

8,17

7,5

7,5

7,33

7

7

6,83

6,67

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

8

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
CURSO ESCOLAR 2016 / 17

1º CURSO DE 1º CICLO DE E.B.M. (VIOLONCHELO)

ALUMNADO NO ADMITIDO

 Alumno/a D.N.I.Nº Prioridad Tipo de SolicitudCalificaciónEdad Motivo no Admisión

García Burgos, Rubén

Aguado De la Fuente, José Luis

Vinuesa Estévez, José Carlos

Parra León, Miguel

Monclova Bejarano, Rafael

Muro Gargallo, Pilar Alyona

Martínez Tejada, Belén

Merchán Montes, Daniel

Coto Alonso, Candela

Moreno Núñez, Christian

Rivero Tenorio, Pablo

Bulz Míguez, Noa

Mora Muñoz, Rosalía

54438052L

29585091F

77859603A

29515980B

53962529K

77822883Z

77851041C

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

9

5

8

7

9

6

8

9

9

4

4

6

7

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

Admisión

6,67

6,67

6,17

5,67

5,5

5,33

5,16

5

6,67

5,5

5,16

7,17

5,16

8

8

8

8

8

8

8

8

9

9

9

12

15

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Adjudicado en mejor prioridad

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

Insuficiencia de plazas esc.

El resultado del sorteo público celebrado para resolver posibles situaciones de empate fue 0,6650.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería de Educación en Sevilla, en el plazo de un mes contando a partir 
del 18 de junio, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Orden de 13 de marzo de 2013, la que se regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del 
alumnado en las enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y danza en los centros docentes públicos de titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del 
procedimiento de admisión para el curso escolar 2016/17.
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